AUDIENCIA PÚBLICA DE TESTIMONIOS

Siendo las nueva (9:00) AM  de hoy diez (10) de septiembre de dos mil doce (2012) fecha y hora previamente señalada mediante auto de fecha  dieciséis de agosto (16) de agosto de dos mil doce (2012), el suscrito conjuez ponente del  Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia se constituyo en audiencia pública en el local donde habitualmente funciona el despacho, para llevar a efecto la presente audiencia, a fin de escuchar en declaración a los testigos LINA MARÍA JARAMILLO y LUZ AMAPRO HOYOS dentro de la acción de revisión  interpuesta por el señor ELPIDIO DE JESUS GOMÉZ DUQUE contra los señores CARLOS ALBERTO ROBLEDO HINCAPIE y  JAMER CHAQUIP GIRALDO MOLINA. A la hora indicada  se hace presente la testigo LINA MARIA JARAMILLO, también a al hora indicada  se hace presente el doctor JAMER CHAQUIP GIRALDO MOLINA en su condición de demandado quien actúa en causa propia, quien se identifico con la cedula de ciudadanía numero 89.004.777  de Armenia y tarjeta profesional 134653 del CSJ, a la misma hora se hizo presente la doctora  CAROLINA CARDENAS BARAHONA en su condición   de apoderada sustituta  de la doctora CLAUDIA MILENA OCHOA SOLARTE, mandataria judicial de la parte demandante ,la mandataria sustituta se identifica con la cedula de ciudadanía numero 41.931.237 de Armenia y TP 91484 CSJ. A la misma hora se hace presente el doctor CAMPO ELIAS PEREZ MENDIETA en su calidad de conjuez de la sala. La testigo encontrándose presente el conjuez procede a recibirle el juramento de rigor previa las formalidades penales vigentes, por cuya gravedad prometió no faltar a al verdad en la declaración que va a rendir. Interrogada sobre sus condiciones penales y civiles, prometió decir la verdad y nada mas que la verdad sobre lo relacionado con al declaración que va a rendir. Interrogada sobre sus condiciones civiles y personales manifestó. 
Me llamo como quedo escrito me identifico con la cedula de ciudadanía numero 43. 637.103 resido en la urbanización el cortijo bloque 8 apto 504 de esta ciudad soy hija de MARTHA NELLY ZAPATA RENDON y ALFONSO JARAMILLO GIRLADO estado civil soltero, de ocupación independiente, soy profesional del derecho, no tengo ningún parentesco con las partes. En este estado de la diligencia la doctora CAROLINA CARDENAS BARAHONA  pide el uso de la palabra para interponer la tacha de testigo quien manifiesta lo siguiente : Respetuosamente le solicito tachar como sospechoso la testigo LINA MARIA JARAMILLO ZAPATA por considerar que existen situaciones que afectan su credibilidad e imparcialidad , tal y como lo estipulan los artículos 217 y 218 del CP CIVIL en relación con el hecho de que la señora JARAMILLO ZAPATA es compañera de oficina del demandado doctor JAMR CHAQUIP GIRALDO MOLINA. Como prueba de ello respetuosamente solicito indagar a la

testigo respecto a estas circunstancias. A continuación el despacho le pregunta a la testigo si tiene algo para manifestarse en el momento. La testigo manifiesta que si es cierto pero también es cierto que si como testigo ya que por motivos de que labore durante un periodo de dos años para la constructora COMOWERMAN.  A  continuación el suscrito juez manifiesta que analizaran la tacha propuesta en la diligencia en el momento oportuno. En cuanto a lo que fui llamada acá me consta sobre el proceso de remate que llevo a cabo el doctor JAMR CHAQUIP GIRALDO en contra del señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE sobre la casa 14 del conjunto residencial NETAÑA. El despacho procede a preguntarle a la testigo. PREGUNTADO: Indíquele al despacho cuanto tiempo hace que conoce al señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE las razones que la llevaron a conocer al citado señor. CONTESTO: Al señor ELPIDIO lo conozco desde el mes de octubre del año 2008 fecha en la cual ingrese a laborar a la constructora COMOWERMAN dándole manejo a la parte jurídica donde me pude dar cuenta que ya existían unas promesas de compraventa con el señor ELPIDIO sobre las casas 14 y 39 del conjunto residencial  METAÑA . PREGUNTADO: Indíquele al despacho cual era el domicilio para la época de la negociación que usted menciona del señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE. CONTESTO: No lo se. PREGUNTADO: Dígale el despecho que si el señor ELPÌDO DE JESUS GOMEZ DUQUE habitito la casa numero 14 del conjunto residencial METAÑA de esta ciudad CONTESTO: No la habito porque no estaba terminada la casa. GUNTADO: Dígale al despacho si lo sabe si el señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE visitaba permanentemente la casa numero 14 del conjunto residencial METAÑA. CONTESTO: Si iba constantemente al condominio METAÑA a preguntar el proceso de terminación de la casa, no recuerdo la periocidad de las visitas. PREGUNTADO: Dígale al despacho a donde le enviaban la correspondencia la constructora VOMOWERMAN al señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE. CONTESTO: La constructora no enviaba correspondencia física todo se manejaba vía telefónica con el señor ELPIDIO algunas veces pedían reunión personal con la constructora y se realizaban en las oficinas de la misma. PREGUNTADO: Indíquele al despacho que si el señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE alguna ves a usted le manifestó lo relacionado con la existencia de un proceso Ejecutivo con Titulo Hipotecario que se tramitaba en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia contra el por la casa numero 14 del conjunto residencial METAÑA. CONTESTO: Nunca me lo manifestó. A continuación se le da el uso de la palabra al abogado de la parte demandada quien manifestó. PREGUNTADO: Manifiéstele al despacho que otros negocios sabe usted que halla celebrado el señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE con la constructora COMOWERMAN. CONTESTO: A mediados del año 2010 realizaron una compraventa del 50 % de un lote ubicado en la carrera 19. PREGUNTADO: Manifieste a este despacho si sabe usted la suerte que corrieron los diferentes contratos celebrados por el señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE con la CONSTRUCTORA COMOWERMAN. CONTESTO: En cuanto la casa numero 14 del conjunto residencial METAÑA se realizo la respectiva escritura pública de compraventa, pero esta en su momento soportaba una hipoteca en cuanto la casa numero 39 del mismo conjunto solo se firmo  el contrato de promesa de compraventa ya que posterior a ello el señor SAUL DAVID MOWERMAN representante de la constructora realizo por medio de escritura publica un contrato de venta con pacto de retroventa a favor del señor JOSE CABRERA y en cuanto al lote de la 19 se realizo la respectiva escritura publica del 50% teniendo este en su momento mas o menos de 9 a 10 hipotecas. PREGUNTADO: Manifieste a este despacho si sabe usted si la constructora COMOWERMAN le adeuda dinero al señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE en caso afirmativo indique una suma aproximada. CONTESTO. Si se que le adeuda ya que la constructora le ha incumplido con los contratos pactados suma exacta no la se pero pueden ser mas de Trescientos millones de pesos (300.000.000) a continuación se le concede al uso de la palabra a la doctora CAROLINA CARDENAS BARAHONA en su condición de abogada sustituta de la apoderada judicial del demandante ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE. PREGUNTADO: Sírvase indicar al despacho si a usted le consta que al señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE le llegaba correspondencia al conjunto residencial METAÑA. CONTESTO: No me consta. PREGUNTADO: Sírvase indicar al despacho si a usted le consta que al señor ELPIDO DE JESUS GOMEZ DUQUE le halla sido entregada citación proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia: CONTESTO. No me const. A continuación el doctor CAMPO ELIAS PEREZ MENDIETA en su calidad de conjuez de la sala proceden a interrogar la testigo. PREGUNTADO: Sírvase manifestar a este despacho si usted conoció a ALVARO VERGARA y JAIRO TABORDA en caso afirmativo nos indicara las circunstancias de tiempo modo y lugar de aquel tiempo. CONTESTO: No los conozco. Nuevamente el suscrito conjuez ponente le pregunta a ala testigo si sabe el motivo por el cual el señor ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE a través de su apoderada le manifiesta al despacho que nunca fue notificado de actuaciones procesales en lo relacionado con el proceso Ejecutivo Hipotecario de la casa numero 14 del conjunto residencial METAÑA de esta ciudad. CONTESTO: No lo se. N siendo 
